RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000482  , Ent. N°4446/14)

VISTO: esas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscripto con la Intendencia Departamental de Maldonado (IDM), para la realización de obras de vialidad en dicho Departamento;

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de agosto de 2012 el MTOP y la IDM suscribieron Convenio cuyo objeto es la ejecución de obras por la Intendencia Departamental de Maldonado, en la zona perimetral de la actual doble vía de Ruta 39, que une a las ciudades de San Carlos y Maldonado desde Montevideo: Ruta 8, Ruta 9, Camino de los Ceibos y ruta 39, hasta los centros de distribución y logística existentes y proyectados, o directamente hasta la península de Punta del Este por la doble vía Bulevar Artigas;   
2) que de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, la IDM se compromete a:
i)   la redacción de los Pliegos Particulars;
ii)  los llamados de licitación;
iii) la adjudicación de las obras; y
iv) realizar las expropiaciones y proporcionar los predios libres de ocupantes;

3) que el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se obliga a:
i) proporcionar asistencia técnica en todo el procedimiento licitatorio y en dirección de las obras; y
ii) la entrega a la IDM de la suma de U$S 13:000.000 en el plazo de 3 años, contados desde el día siguiente a la aprobación del convenio por el Poder Ejecutivo, y de la siguiente forma: U$S 4:500.000 el primer año,                U$S 4:500.000 el segundo año, y U$S 4:000.000 el tercer año de ejecución de los trabajos;

4) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula cuarta del convenio, el aporte económico del MTOP no admitirá reajuste o ampliación alguna y que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del convenio, la IDM presentará una rendición de cuentas al MTOP, previéndose que el aporte a realizar por el MTOP, se atenderá con cargo al Inciso 10, Programa 003, Proyecto 855, Ejercicios 2012, 2013 y 2014, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
5) que por Resolución de este Tribunal de fecha 20 de setiembre de 2012 se resolvió:

i) no formular observaciones al Convenio suscrito por el MTOP y la Intendencia de Maldonado; 

ii) cuando el Poder Ejecutivo apruebe el Convenio y disponga el gasto de          $ 91:125.000, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficientes y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010;

iii) cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención de las futuras erogaciones resultantes del presente Convenio, previa verificación de las rendiciones de cuentas efectuadas por la Intendencia de las partidas recibidas;

iv) comunicar a la Contadora Auditora destacada;

v) Devolver las actuaciones;

6) que con fecha 13 de noviembre de 2013 el Presidente de la República Resuelve:
1. Aprobar -en todas sus partes- el Convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia Departamental de Maldonado, con fecha 8 de agosto de 2012, el que tiene por objeto la ejecución de obras por parte de la citada intendencia, en el Camino de los Ceibos y la construcción de la segunda etapa del anillo perimetral que bordea la ciudad de Maldonado;
2. Autorízase a los fines indicados, la inversión de la suma de U$S 13:000.000, la que se atenderá con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales, Ejercicio 2012 y siguientes;
3. Comuníquese y pase al Contador Central de la Contaduría General de la Nación y al Contador Auditor del Tribunal de Cuentas de la República, para su intervención;

7) que con fecha 21 de noviembre de 2012 la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas interviene preventivamente el gasto sujeto a la presentación de las constancias de afectación del crédito de ejercicios siguientes;
8) que el Departamento de Contaduría del MTOP con fecha 3 de diciembre de 2012 solicita al Departamento de Programación que indique si se prevé ejecución para el 2012 y la estimación para los futuros ejercicios;
9) que con fecha 13 de enero de 2014 pasan los presentes obrados a la Dirección Nacional de Vialidad a los efectos de que gestione con cargo al ejercicio 2014 la intervención del equivalente a            U$S 90.000 por cuenta del Convenio;
10) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000047, Año 2014 de fecha 13-01-2014, por el monto de $ 200.124.000, Financiamiento 1.1, Prog. 362, Proy 855, Obj Gas 519 y Documento de Compromiso Nº. 001, Año 2014 por un monto total nominal de $ 200:0124.000;
11) que por nota del Intendente de Maldonado de fecha 25 de abril de 2014 se informa que se dará comienzo a la obra el día      2-05-2014;
12) que se agrega Documento de Modificación Presupuestaria Nº 001 de fecha 29-04-2014, Doc. Afectación Nº 000047, dando la baja a la suma de $ 200:124.000 y Documento de Modificación Presupuestaria Nº 002, Año 2014 de fecha 29-04-2014, Doc. Afectación          Nº 000047, Financiamiento 1.1, Prog 362, Proy 855, Obj Gas 519 por un monto de $ 106:258.500, Convenio Intendencia Maldonado U$S 4:500.000 T/C 23.15 * 2%; 
13) que la Contadora Andrea Locatelli de la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP deja constancia que al 7 de mayo de 2014 no se ha efectuado ningún pago con cargo al Convenio de la Intendencia de Maldonado;
14) que con fecha 7 de mayo de 2014 la Cra. Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas toma nota de la constancia de afectación de crédito Nº 47/2014 de monto $ 106:258.500 (equivalente a U$S 4:500.000) correspondiente a la primera cuota del Convenio de referencia, se interviene preventivamente, sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito del ejercicio siguiente, debiendo la Intendencia remitir Informe de Rendición de Cuentas por las partidas recibidas;
15) que por nota de fecha 22 de mayo de 2014 la Contadora  Auditora destacada del Tribunal de Cuentas devuelve sin intervenir el Exp 2012/10/003/936 (Convenio con la Intendencia de Maldonado) por los siguientes motivos: Según Resolución Presidencial de fecha 13-11-2012 el MTOP asume la obligación de entrega de la suma de U$S 13:000.000 en el plazo de 3 años, contados desde el siguiente a la aprobación del presente Convenio por el Poder Ejecutivo, de la siguiente forma: U$S 4:500.000 el primer año, U$S 4:500.000 el segundo año y U$S 4:000.000 el tercer año de ejecución de los trabajos, remitiéndose en esta oportunidad el Lote Nº401 correspondiente al pago de la 1ra cuota, dado que los plazos previstos no se pudieron cumplir según nota de la Intendencia de Maldonado, solicitando a la Dirección Nacional de Vialidad adjuntara cronograma de pagos previstos para saldar las cuotas restantes;
16) que con fecha 14 de julio de 2014 la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP informa que en función de las previsiones de ejecución de la obra realizadas por parte de la Intendencia de Maldonado, se estima que se abonará una cuota de U$S 4:500.000 en el presente ejercicio (1er año de ejecución de los trabajos), otra igual de U$S 4:500.000 en el Ejercicio 2015 y la cuota final de U$S 4:000.000 Ejercicio 2016;
17) que los presentes autos son remitidos a éste Tribunal por el MTOP a los efectos de informar el cambio en el cronograma de pagos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 398 de la Ley Nº 13.640 de fecha 26 de diciembre de 1967, en la redacción dada por el Artículo 336 de la             Ley 13.892 de 19 de octubre de 1970, dispone que: “El Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y comisiones vecinales y entidades públicas o privadas para ejecutar obras de la red vial nacional incluidas en los Programas de Obras Públicas. La contribución del Estado se imputará a los créditos legales de las respectivas obras”;

2) que el Decreto Nº 223/997 de 27/6/97 dispone que al MTOP le compete “la planificación y el desarrollo del transporte” y tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional” y “participar en la ejecución de obras a través de convenios” ;
3) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 25 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular, proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
4) que se ha comenzado a ejecutar un cambio en el cronograma de pagos en contravención a lo estatuido en el Artículo 211    Literal B) de la Constitución de la República, lo cual implica una modificación a los establecido en las Cláusulas Tercera y Quinta del Convenio suscrito entre el MTOP y la Intendencia de Maldonado el 8 de agosto de 2012, por lo cual deberá firmarse entre las partes la Modificación del Convenio reseñado y ésta deberá ser aprobada por el Poder Ejecutivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al cambio en el cronograma de pagos proyectado; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y
3) Devolver las actuaciones.-
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